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U P R O O T C I A D E L E O N 
• ^ v m t m G i k OFICIAL 
l.aujV0 ' i * * * los Sros. ¿.Is&ldu y S M » -

ÍITÍOIJ f •.•diban .t-M aámsres del BOIMÍW 
eorrftípondan al dietrito^diapen-

ártm que tefife nn ajíimplar «n t l sitio 
¿s cmrtumbra, ttonde parnianoeeri h t i -
t«ÜÁ'jn«Íbo del níuncroBigraieat»;- -¡ 

htit'] SacretárioB e túdu in da eonM> 
viur lo i Bom COMM colweignswios ord»-
atdtmcata para aia" fiueuaicirfeaoiíin, 
4| HA dabori Tariflearso eada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

' ' Se aüfferibe «n la Contaduría de la Diputación proTinoial, & cuatro pe< 
«etaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ¿ los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pasos de fuera de la capital se hann por libranza del Giro mutuo, admi-
tiendose solo sellos en las tiuecripciones de trimestre; y- únicamente por la 
fracción de. peaet& que resulta. Las suscripciones atrasadas na cobran 
con aumento proporcional. / X -

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán U suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta.' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto l&p qua 

sean & instancia de parte no pobre, se insertar&n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-V 
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
§articular previo el pago adelantado de .veinte cóntimoi 

e peseta por cada Une* de inserción. -
Xos anuncios á que hace referencia la circular dé la 

ComisiÓH,provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en , 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre da dicho afio, y cuya circular ha . sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en mencio- , 
nados BOLBTIÑBS sa inserta. 

PARTEOFÍCÍÁL 
Fresideceia del Conseja de Ministras 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. ; 

« , - ¿ y ¿ D $ igual,;beneflcio dis-, 
. fruüáiitodas las deináspér-

y són'as-de la ; Augusta Rear 
a' .Fainjlia:;. r ,v' : _ ^ ¿ ¿ $ : : y 

(OiieííJ^el iiia SO de Diciembre) 

.'• OOB1EBNO DB PBOT1NOU 

Según me péitioipa Félix" Diez, 
veciou de esta ciudad, que habita 
Ordoño 11, ni imM4. desapareció de 
su domicilio él dia^SO. del mes de 
Noviembre próximo pasado, su hijo 
Baltasar, de edad de 18 años, y se
ñas que ¿ continuación se' ex 
presan. 

Encarga á la Guardia civil y de-
mis autoridades que de mi depen
den, procedan á la busca y captura 
del joven de referencia. 

León 29 de Diciembre de 1906. • 
•"J- El "Gobernador," >"'" 

,' > : Antonio Cembrano 

, . ; Setlaí del j'oven citado .;'• 
•Estatura regular, cara redonda/ 

color blaü cq, robusto, pelo • negro, 
nariz regular, ojiis negros; es cojo 
de la pierna izquierda debido á un 
tumor que tiene en la rodilla; ves
tía trajo de piño negro, gorra de 
visera color negro, tapabocas de 
varios colores y botas negras. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general de Adminlslractón 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 

recurso de alzada interpuesto por 
la Junta municipal de Láncara, coa 
tra resolución de ese Gobierno, 
que al cutonzar el presupuesto or
dinario del Ayuntamiento de dicho 
pueblo para 1907, aumenló vari.is 
cantidades en el capitulo de gastos, 
sírvase V. S. reciamer y remitir los 
antecedentes del caso y ponerlo; de 
oficio, éii conocimiento de las partes 
intéresadas, á fin de que en el plaib 
de veinte diás, ¿ contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN "OFÍCÍAÍJ dé 
esa provincia de la presente orden, 
puedan-alegar y^/presentar los dóti 
comentos ó justificantes que con-
sideren conducentes á sirderecbd. t 

' Dios guarde 4 V.' S. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1906.— 
El pfrectór géoerál, López iiora. ' 
Sr.'Siberñador civil de Ledo. :" - , 

PIPÜTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

ANUNCIO , . • 
Con el fin do dar cumplimiento i 

Ib acordado por esta Diputación en 
sesión de & del corriente, se hace 
saber, á los Ayuntamientos de la 
provincia, la facultad que les asiste 
pará acudir á esta Diputación al ob
jeto de que por el Arquitecto pro
vincial se lescotifeccioiieo gratuita 
mente.los piucos, proyectos y pre
supuestos para la constriicciód dé 
ediücios propios de lasAyuntami^O; 
tos; haciendo constar que dicho se? 
ñor Arquitecto no, tiene derecho á 
cobrar ii las expresadas Corporacio
nes más que diez pesetas diarias eo 
concepto de diotás, fijando." como 
máximum el número de ocho 

León 6 de Diciembre dé 1906.— 
El Presidente, fí. Buttamante—El 
Secretario, Vicente Prieto. 

O F I C I N A S DB H A C I E N D A 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
• DE IA PSOVINCIA DE LEÓN 

Petróleo» y aceites minerales 
CIRCULARES 

La Direrción gebefnl de Admi 
nistracióo, en ordeo -circular de 26 

del actual, ha dUpuestó qué se prac
tique una comprobación de las cao-
tioades de petróleos y demás acei
tes minerales que en 31 del presea 
te mes se hallen en loa depósitos 
municipales ó almacenes parlicúla-
res intervenidos en Jos Ayunta
mientos de está provincia y por los 
cuales no se hubiesen satisfecho los 
derechos de consumo. -

Áslji pues;-; los: Sreg.* Alcaldes y 
Secretarios de los Áyuutamieotos 
dé los piieolds dé estar •provincia,-
practicarán la comprobación de las 
existencias dé petróleos y aceités' 
mioerales que existan en los dépó-' 
sitos múnicipaies ó almaceaes par"-' 
ticiilares, siempre que dichos petró
leos óacéités, minérales':dd"h'úbió"-' 
ran satisfecho los'dérechda del'cótf-5 
¿limo, leváutandó acta/por duplica
do del resultado, éo la cual sé haga ' 
constar las caotidadee que exlstaa, 
te'mititiidolf'i esta.Admiliistrácioü'" 
por'el correo délimismo dia; debién{' 
do ios Sres. Alcaldes de los pueblos 
eoidonde no éxistán tales depósitos-
ó almacenes, dar cuenta do oficio á 
esta Oficina, para loa tiues proce
dentes. • -• . . ;': 

León 29 de Diciembre de 1906.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D-iza. 

* ' '. • 

" # * r " ' • 
Keeibos de eontribueiones 

. Ea el:BoiETÍN OFICIAL del' 19 del 
actuál, publicó esta Administración 
la siguiente circular: • •.: 
• , • Apesar de lo dispuesto en circu
lares publicadas en los BOLETINES 
OFICIA ÍES de 16 y 30 de No viembre 
último, y ao 5 y 14 del actual, rela-
tivas'á que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos y 
las Juntas periciales hicieran los 
pedidos de los recibos de territorial 
por rústica y . urbana, y para los de 
las listas de los padrones de edifi 
cios y. solares y para las matriculas 
de industrias, á fio de que fueraa 
devueltos con las matrices ' cu* 
biertas, son varios los pueblos que 
aun no han cumplido este servicio, 
por lo que esta Administración se 
ve precisada á recordar por última 

vez á'los Sres. A l c a l d e s qui faltan, 
p.ira que, siu e x o u s i ' n i pretextó aU-. 
gu.'ió, se sirvan dispouer la preséd. 
t ü C i ó Q en ésta Ofiaitw d é i l a s m a t t r 
ees cubiertas sin pérdida dé' tieinpj, 
pues ea otro osa, y apreaisado es
ta Admioistracióa la urgencia del 
plazo, sin más aviso que el dé la 
presente, sé llevará' á efecto la im -
posición de la responsabilidad con 
que fueron conmiaadag -las Corpo
raciones morosas por la circular que 
publicó el BOLETÍN OFICIAL el 5 del 
actual, que-quedó reproducida en 
la del BOLETÍN del U dé los co
rrientes; ̂ pues; no ; basta que se 
présentei'"losi lépártos -y l a - n á - ^ ' 
tricüla,>es iudlspensablé'que el ser- - ; -
vicio 'seCompleté ' con la^preséiir- :. -
tacióa de'" las matrices cubiertas, 
cesando,' de este modo, las respon- -
sabilidades que imponen ios regla- ' ^ 
mento's á'Vós individupsrdél.- A jan - / 
tamiento' "y: Jiíotas .periciales; ,que';/'; 
soii los éncái'gndos de la-realización : ' 
denosteservició'eu t o d a s s u s partes, - : 
según asi expresamente ió manda 
el art. 81 del Reglamento de Torri-
torial y:eÍ72del de Industrial, cu
yas disposiciones les recuerda muy 
espécíálmente é s t a Odcina provin
cial, para que no olviden la respon
sabilidades que tienen'contraidas y 
que se Íes. , h a n de hacerefectivas si -
con la mayor urgencia, y á ser po
sible á correo 'seguido, no son pre-
sea t adas las matiices eó la forma 
dispuesta por la presente y las a n 
teriores c i T C u l á r e s qúVquedan c i t a -
das, y se- reproducen en todas sus ' 
partes.» y f j ' ^ . ' - - . 

Al reproducir nuevamente ia pre
inserta circular, esta'Admmistra- ' 
cióa llama la ateocióa de los seño 
res" Alcaldes; y ' Secretarios de los 
Ayuntaiuientos ó individuos de las -
Juntas periciales délos Municipios 
que i continuación se expresan pa
ra que sin excusa ni pretexto algu-
oo ordenen que sean presentadas e n 
es ta Oficina las matrices de los re
cibos de las contribuciones aludí-
das; apercibiéndoles que si este ser
vicio no queda cumplido e n plazo 
brevísimo, que debe ser á correo se
guido, se les exigirá la multa con 

I . M H W P H l M l i l 



que fuercm conminados por U cir-
CQlar que publicó el BOLETIKOÍICIAL 
de & oul corriente, j además se 
nomljraria Comisioaados piaotones 
que 4 ooati y por cuenta de Ion m 
diTiduji q'ie componen lo» Ayuüti 
mientos y Juntas periciales, pasen á 
recoger <as citxdas aiatni'es. 

León 28 de Diciembre de 1906.— 
El Administralor de Hacienda, Joan 
Montero y Daza. 
Ayuntamientos y Juntas periciales jue 

no ian presentado las nutrices eu 
herías de los reñios de las contri • 
iliciones para el año di 1S07. 
Ardoa 
Balboa 

Benuza 
Bastillo del Páramo 
Campo de la Lomba • 
Cao dio 
Carracedeio 
Carrocera 
Oastnllo de Cabrera 
Castrillo de loa Polvazares 
Cebanico 
Cimanea de la Vega 
Cabillaa ue Rueda 
Chozas de Abajo 
Encioedo 

Faboro 
Garrafa 
La Vega de Ahoatza 
Matallana 
Noceda 
Palacios de la Valdueroa 
Palacios del Sil 
Riego de la Vega 
Sariegos 
Sao Esteban de Nogales 
San Millán de los Caballeros 
Santa Marina del Rey 
Saotoveoia de la Valdoncina 

Sobrado 
Truchas 
Urdíales iel Páramo 
Valdc.rts 
Valdctpja 
Valdevimbre 
Val ver de del Cam:no 
Vega de Espinareda 
Vega de Infiinzones 
Vega de Valcarce 
Villamandcs 
Villamizar 
Villamol 

CUERPO D E INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O DE L E Ó N 

Se haca saber que el Sr. Gub iruador t u uprobalu los ezped lentes de las minas que i contiou^aióa se relacionan, coo objeto do qu» loa que na crean 
agraviados, preseuteo sus oposiciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este a&UDcio aparezca inserto eu el Bo-

Número 
del 

«pedíante 

3.529 
3.625 
3.50Ó 
3.513 
3.478 
3.485 
3.489 
3.515 

3.514 
¡t.526 
3.5¿7 
3.497 
3.463 

3.608' 
-3.519 
3;Í»I 

..3.'5I!4 : 
3.498 
a: 503 

3.487 

3.501 

>«mbre de la zaina 

Ignacia.... 
Carmita 
Esperanza;.. 
R i t a . . . . . . . 
Barlin &.• . . 
Berlín 9.".. 
Berlín 13.*. 
Caridad 8.*.; 

Uonstaooia..... . . . . 
Elena ; . . . . . . 
L u i s . . . . . . . . . . . . . . . 
V:ceo t i n a . . . . . . . . . . . 
Ampliación i Caboa-
:• eaei.. . . . 

Ampliación'á'Slaria. \ 
Egiia. ' . . . . r : . . T . . , 
L i Negrita, . " . i . 
Lucrecia 
M i n a . . . . . . . 
Sin.C«rlcí 
Julia 

Zi ñera de Valdeón . . 

Aja&tamiento 

burón. . . v . . . . . 
Palacioa del Sil. 
Rediezmo 
Paradaseca....: 
Ponierrada... 
Paramo del Sil.. 
Pobfdirada..... 
Pula de Oordoa. 

Palacios del Sil. 
Pola deQordoa. 
Poufarrad»;.. . , 
RoJieztno. 

Villablino.. 

Igüeüa . . . 
Rodiezmo.'; 
Noceda.... 
Alvares.... 
Igüefla. . . , 
Sembibre.. 
Carrocera.. 

Mineral 

Antimonio 
Cobre..... 
I d e m . . . . . 
I dea . . . 
Hierro. . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 

Posada Valdeón. 

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 

Hulla. 

Idem.. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.; 
Idem;, 
Meto.. 
Oro..." 

liáeíuoso Ferukalez.. 
Cándido Prado . . . . . . 
Ildefonso Fernández.. 
Gustavo Liouartz.... 

Idem 
Idem. 

Zinc; 

Nombre del dueño 

O. José de áagarmioaga. 

Ildefonsi Fernández... 
Rimón O. Readueles. 
Luis Broasout... . . . . 
José M . " M a t a . . . . . . . 

Veaiadad 

D: Ignacio Herrero Oviedo 

> U;guel Oribe 

> Miguel Sánchez 
• Pedra Gómez.. 
» A n g e l A l c a r a z . . 

Idem... v ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
O.- Areliano M a r t i n . . . . . . . . . . . 

Angel1 Alcaraz;. 
Sindicato Español de Negocios 

mineros.% . . . r . 
D. Eugéuio Fnartz.. ' .v.; . 

Mieras . . . . . . . . . . . 
Oviedo. 
Mieres 
Jony-auz-arches.. 
Hem 
Metu 
Bi'bao. 

Miares, . . . . . . . 
( J i j ó n . . . . . . . . . 
San Sebastián. 
Mieres. . . . . . . . 

Las Carreras (Vizcaya) 

Valladolid. 
León.... .*; 
Astorga... 
Idem.;.".:;. 
Valladolid. 
Astorga;*.. 

Madrid-...'., 
Uartageoa. 

Representante en León 

No tiene 
Idem... 
Idem.. 
Idem 
U. Pedro Gómez.. 
Idem.. .* -. 
Idem . 
D. Gregorio Gutié

rrez. 
No tiene.. 
Idens.... . . • . ; • ; . . . , 
O. José A. Pereua'. , 
No t i e n e . . . . . . . . . . . 

D.' Gregorio Gutié
rrez 

Idem 
Na t i e n e . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . ' . . 
I d e m . . . . . . . . . . . / , - ; 
Idem. 
Idem.. . . . . 

Idem. 
Ideia. 

Superflcie. 

Bsetinti 

20 
iO-
12 

.20 
88 

151 
74 

40 
20 
31 
68 
80 • 

28 ^ 
-40^ 
¿48 

48." 
42 
fiO 

• 48- ' 

283 

León 22 de.Diciembre.de 1906.—El Ingeniero Jefe, E , Cantilapiedra. 

CUERPO NACIONAL, DE INGENIEROS DE MINAS 

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario sin que los registradores de las minas que á continuación se citan hayan presentado el papel de 
reintegro correspondiente, el Sr. Gobernador ha decretado con fecha de hoy.fa cancelación de ios expedientes respectivos, de cuya resolución qnedan 
aquéllos notificados por el présenle anuncio. „ • : . • • • 

Pilar...'; 
Eiealldad2.' 

3.tS¿ 

• Minas.' 

Mar í a . . . . . 
Berlín 4 . ' . . 

Serlin 7.'... 

Berlín 8*.. 
Berlíu IC*. 
Berlín H . ' . 
Berlio 12.*. 
Berlín 6. ' . . 

Ib Mercedes.. 

.Mineral > 

Antimonio, 
Hierro . . . . 

Plomo.. . . 
Hierro. . . . 

Idem.. 

El Argaton-. 
La,Garba-verde., 

Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idatu 
I l e m . . . . . . 
Oro 
Manganeso 

Par&]e 

Peña del Castro. 

La Vida y Curballon.., 

Prado de L Fernández.; 

Carretera de Bembibie.. 
Chanada Arriba 
Rio Sil 
Idem. . . . . 
Idem 
Buey-Cibacas. 

Riafio..-..: 
Rodiezmo., 

V a l l e . . . . . . . . 
Las Médulas.. 

San Migue!de 
las Dueflna, 

Villaverde. 
Páramodel Sil 
Dehesas... 
Villaverde. 
Villalibre.. 
Maraña. . . 

Ayuntamiento 

Riafio.. . . . 
Rodiezmo.. 

Vegacervera 
Carrocera.,.. 

Congosto.. 
C.istropodame 
Páramo del Sil 
Ponfárrada.. 
Carracedelo 
Pnaranza... 
MaraSa.... 

Interesado 

D. Policarpo Herrero 
Sociedad Trepóte y 

Cnrbayera...., 
D. Cándido Prado, 

i Gustavo Linnartz 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . ; 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
O. Pedro R. Arango, 

Oviedo. 

Gijón.. 
Oviedo..., 
Jony.-aux-
, arches.. 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..,. 
Oviedo.. 

Kepreaentante-
en la capital ' 

No t i e n e . 

Idem., 
Idem. 

D. Pedro Gómez. 

Idem. 
!dom. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
D. Aoastaeio Bravo. 

Snperfieie 

Btctánu 

50 

102 
7 

105 

123 
55. 
12 

114 
83 
19 
35 

León 24 de Diciembre de 1906.—El Ingeniero Jefe, F . Cantatapitdra. 
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Í.T0NTAIÍIBNTOS 

Don Tomás Mallo López, Alcalde 
cootitucioQBl del Exorno. Ajuo-
tamieoto de León. 
Hago saber; Que para cubrir el 

déficit resaltante en el presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 
de 1907, aprobado por la Junta mu
nicipal eo eeeión de 21 del corrien
te, acordó formar una tarifa de ar
bitrios especiales sobré articnlos de 
córner, beber y arder, no cpoipcen 
didos en la general del impues
to de consumos; cuyo expediente 
se halla de manifiesto ál público en 
la Secretaria municipal por término 
de quince diaa, 4 contar desde la in 
«¿rción de este «nuncio en el IÍOLX 
TÍH O n c i i i de la provincia, ¿ fin de 
que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y prodnoir las reclamacio
nes que rstime oportuoas. > 

León 24 de Diciembre,de 190tJ.— 
Tomáa Mallo López. . . 

Alcálái* eotutitueümgl de 
Bratvtlo 

El repartimiento de consumos for
mado para el año de 1907, se halla 
de manifiesto ai publico en esta Se
cretaria- por espacio: de' ocho días: 
Daraote loe cuales pueden presen
tarse las reclamaciones que se esti
men justas contra ías cuotas asig
nadas. 

Brazuelo 31 de Diciembre de 1906. 
— E l Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaidía atutitueional ie 
Cuéilht 

Por ocho dias se exponen al públi
co en Secretaria los repartos de 
consumos y arbitrios para 1907. 

Cubillos 2*2 de Diciembre de 1900. 
—El Alcalde, Baldomero Marqués. 

Alcaldía consiitucimal di . 
Oaitntitrrt de Falmadrigal 

Sa hallan expuestos al público en 
esta Alcaldía el reparto sobre ga
nadería y el de consumos que fian 
de regir en 1907, por un plazo de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Caetrotierra de Valmadrigal 23 de 
Diciembre de 1906. — E l Alcalde, 
Juan Panlagua. 

Alcaldía conttittteionalie 
' Valterde de Camina 

Terminada la formación del repar
timiento de consumos por la Junta 
encargada de verificarlo para el año 
de.1907,.queda expuesto al público 
desde^esta misma fecha en la casa 
consistorial y por espacio de ocho 
días, i fin de que cuantos lo deseen 
puedan examinarle y formular cuan
tas reclamaciones estimen pertinen
tes; en la inteligencia de que trans-
corrido dicho plazo no serán aten
didas las'que pudieran presentarse/ 

Valverde del Camino 29 de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, San
tos González, 

Alcaldía contliivcional i» 
Toreuo 

Por término de ocho dias se ha-

lian expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, pa
ra oír reclamaciones, los repartos 
de consumos y vecinal de arbitrios, 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal. 

Toren<>23de Diciembre de 1906.— 
El Alcalde, Vito González. 

Alcaldía eomiitveional de 
Vega de Stpinared* 

Para oír reclamaciones se halla 
expuesto al público por término de 
quince dias el expedienté de arbi
trios extraordinarios, formado para 
el año de 1907. 

Vega de Espinareda 21 de Diciem
bre de 1906.—El Alcaide, Manuel 
González. 

AlcaUia coiutitucumal de 
Xoperuelot del Páramo 

Se halla terminado el ropartimien 
to de consumos y arbitrios munici
pales de este distrito, que ha de re
gir en el próximo año de 1907, y 
expuesto al público en la Secreta
ria municipal por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOIBTIN OFICIAI 
de la .provínola,- para que sea exa
minado por los contribuyentes ins 
cntos en dichos documentos y ha
cerlas reclamaciones que crean pro
cedentes; pasados los cuales no se
rán oídas. 

Roperuelos del Páramo 23 de Di -
ciembre 1908 — El Alcalde, Grego
rio Fernández.—El Secretario, Vi
cente Garabito. 

JUZGADOS 

Don Pedro M.' de Castro y Fernán
dez. Jaez de instrucción de la 
ciudad de Astorgay su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Cayetano Becerra Moraleja, de 21 
años, hijo de Higinio y Lorenza, 
soltero, natural de Pozaldez, partido 
de Olmedo, mozo de Estación y ve
cino de esta ciudad, cuyo actual pa
radero sé ignora, pira que dentro 
del término de quinto día, á cootar 
desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y Gacela deHadridj comparezca 
ante este Juzgado á manifestar si 
se conforma con la pena que le pide 
el Sr. Fiscal de un mes y un dia de 
arresto mayor, accesorias, costas é 
indemnización mancomunada y so
lidariamente con los otros dos pro
cesados de 22,60 pesetas á la Com
pañía del ferrocarril en la causa.que 
se le instruye por hurto, y ni se aco
ge á los beneficios concedidos por el 
Real decreto de 23 de Octubre últi
mo y Real orden aclaratoria de 31 
del mismo mee; apercibiéndole, que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le pararán los perjuicios i 
que haya lugar eo derecho. 

Dada en Astorga i . 20 de Diciem
bre de 1906.—Pedro M." de Castro. 
—Cipriano Campillo. 

Don Antomno Pérez Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Turcia. 
Hago saber: Que por D. José Del

gado Fernández, vecino de La Ba-

4 BOLETÍN OnOIAZ. !>• LA MOVINC1A P* LlÓIT 

tos consiguientes. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 
29 de Noviembre de'1900.—Divila. •1 
Sr. Director general de Administración. 

parálot eximenet de aptitud de h i aipirates i Setrettriot 
de Ayuntamiento ¡ve ka de servir para actuar ante el Tribunal 

' *-__ superior 

Gramát i ca castellana 

TIMA 1.a 

Concepto y división del. lenguaje.—Modo de hablar y sus 
. denominaciones; concepto y distinción de los términos lengua 
é idioma y dialecto:—Ejemplos; c l a s i f i c í o i O B e s de las.lenguas; 
familia á que corresponde el castellano.—Dialectos principa
les hablados en España; caracteres distintos ¿el caitelfano; el 
¡allego y el catalán.—Formación del castellano; elementos di
versos que han contribuido á esta formación.—Expansión 
geográfica del oastellaoo. 

TMIA 2.' 
. Concepto de la Gramática—Partes de que consta el estudio 
de la Gramática;—Concepto.r división del anilieit ó anahfía.v 
La oí (agrafía; su concepto.—Elementos fónicos' del leguaje. 
Mecanismo de la pronunciación.—Alfabeto fonético castella-
DO; clasificación de sus elementos.—Sonidos vocales castella
nos; su clasificación por el origen- orgánico, por.la.posición 
de los labios, por. la duración y la tonicidad.'—Sonidos vo
cales castellanos y vanantes diialécticos más notables de los 

' mismos.—Articulaciones consonantes; su clasificación por el 
origen orgánico, por la formación, la sonoridad, la duración, 
la extensión muscular y la representacióo gráfica; ejemplos. 

TIMA 8." . •. . 
Enlace literal; concepto de la silaba.—Especies de silabas, 

atendiendo al número de sus elementos, á so estructura, á su 
colocación, á so sonoridad y á su cantidad; ejemplos: dipton-
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ñeza, se presentó en este Juzgado 
demanda de juicio verbal civil con
tra D. Joaquín Mattinez Cantón, 
vecino de Gabilanea, hoy de igno
rado paradero, en reclamación de 
cantidad, habiéndose señalado para 
la celebración del jnicio eolicitado, 
el dia siete de Enero próxi mo, á las 
doce, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en Amellada, casa 
del que provee. 

Para publicar en el BÚIBTÍN OBI-
CTALde la provincia, á fin de que 
sirva de citación al demandado, nr 
mo el presente en Armellada, distri
to deTurcia, á veirtisiete de Diciem
bre de mil novecientos seis.—Anto-
nioo Pérez.—El Secretario habilita
do, Agustín Martínez. 

Don Antonio Pérez Alvarez, Juez 
i.2 municipal del distrito de Turcia. 
r¿ Hago saber: Que por D. Vicente 
Delgado Fernández, vecino de La 

• Bafieza, se presentó en este Juzga
do demanda de juicio verbal civil 
contra D. Joaquín Martínez Cantón, 
vecino <le Oabilanes, de ignorado 
paradero, en reclamación de canti 
dad, habiéndose señalado par* la 
celebración del juicio solicitado, el 
dia nueve del próximo mes de Hue
ro, A las once de la mañana, en la 
sala-audiencia de eete Juzgado, sita 
en Armellada, casa del que provee. 

Para publicar eo el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, & fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
firmo el presente en Armellada, dis
trito de Torcía, i veintisiete de Di -

ciembre de mil novecientos seis.— 
El Juez, Antonino Pérez.—El Se
cretario habilitado, Agustín Martí
nez. 

Don Antonino Pérez Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Turcia. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Marcos Delgado, vecino de Torcía, 
E» presentó en este Juzgado deman
da de juicio verbal' civil contra don 
Joaquín Martínez Cantón, vecino de 
Gabilanea, eo reclamación de canti
dad, habiéndose se&alado para la 
celebración deljuicio que aesolicita, 
el dia nueve del prozimo mes de 
Enero, á las dos de la tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Armellada, casa del que provee. 

Para publicar eo el BOIBTÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Joaquín Martínez Cantón, cuyo ac
tual paradero se ignora, firmo el 
presente en Armellada, distrito de 
Turcia. á veintisiete de Diciembre 
de 1906.—Antonino Pórea —El Se
cretario habilitado, Agustín Martí
nez. 

Don Antonino Pérez Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Turcia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se presentó demanda de juicio ver
bal civil por b. Hanberto Sarcia 
Mufiíz, vecino da Gabilanes, contra 
D. Joaquín Martínez Cantón, de 
igual vecindad, hoy de ignorado 
paradero, en reclamación de canti
dad, habiéndose señalado para la ce

lebración del juicio solicitado, el dia 
nueve del próximo mes de Enero 
venidero, á las oueve de la mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, sita 
en Armellada, casa del que provee. 

Para publicar en el BOLETÍN OFI 
CUL de la provincia, a fio de que 
sirva de citación al demandado 
Joaquín . Martínez, se firma el pre
sente en .Armellada A veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos seis. 
—Antonino Pérez.—El Secretario 
habilitado, Agustín Martínez. 

Don Juan Antonio Flecha Qómez, 
J uez municipal de Qarrafe del úl 
timo bienio, y por incompatibili
dad del propietario. 
Hago sabor: Que para hicer pago 

á D. Cesáreo del. Pozo, vecino de 
Palazuelo, da la cantidad de dos
cientas pesetas y costas que le es 
en deber D. Dioiel Valbuena, veci
no de San Feliz, se saca á pública 
licitación, como de la propiedad del 
deudor, el inmueble si^uieote: 

Una casa, eo el casco del pueblo 
de San .Feliz, á U calle dol Meiio, 
señalada con .el número cuarenta y 
cuatro de gobierno-, de planta alta 
y baja, cubierto de teja, con su co
rral, mide de O á P., veinticinco 
metros, y de Mediodía ' á Norta, 
dieciséis metros: linda ueste, ó sea 
de frente, calle; izquierd» entran
do, ó sea Mediodía, de D Santiago 
Balbuftoa, párroco de La Veoilla; 
Poniente, ó sea espalda, de Daniel 
Casado, y Norte, o sea derecha en

trando, de Fernando Outiérrez; ta
sada en quinientas cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audíeacia de esto Juzgado, sito 
en Qarrafo, en casa del Secretario 
qué autoriza, el dia quicce de Ene
ro próximo, y hora de las catorce; 
advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dé la tasación, y para 
tomar parte en la subasta se habrá 
de consignar por los licitadores con 
antelación sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación; 
no constan títulos, y el comprador 
no podra exigir otros que certifica
ción del acta de remate. 

Dado en 'Járrate á dieciocho de 
Diciembre de, mil novecientos seis. 
—Juan Antonio Flecha,—Por su 
mandado, Manuel Tascoo. 

ANUNCIO PARTICULAR "•' 

El 29 de Diciembre desapareció 
del mercado un buey color rojo, as
ta levantada, esquilado en una pa
letilla y calzado. Quien le hubiere 
recogido, dará razón en la Diputa
ción provincial, y se gratificará.: 

LEÓN: 1906 . 

Imp. de la Diputación proTincial 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN, 

. "REAL. OREN -

Visto el programa á que deben .euietarse los eximenes da 
aptitud para los Secretarios de Ayuntamiento en el Tribunal . 

. superior que ha de actuar en Madrid, redactado eo la forma 
prevenida en el art. 16 del Reglamento aprobado por Real -
decreto de 14 de JuniO'de.lMb:. » - - - , 

Considerando que dicho programa responde con toda, 
exactitud á las necesidades marcadas en los artículos 19 y-
siguientes del expresado Reglamento, facilitando la pronta 
realización de les expresados1 exámenes, en' las condiciones 
precisas y convenientes para dotar á los Ayuntamientos del 
personal apto para, desempeñar con la -competencia debi
da cargos tan importantes: 

Considerando, que con arreglo ú lo prevenido en la Real 
orden de 15 del actual; se hace necesario adelantar también 
la convocatoria por razones análogas i ha expuestas en di
cha disposición: 

Considerando que el Tribunal, dignamente presidido por 
V . I . , se ha hecho acreedor á la estimación de este Minis
terio por la prontitud, ilustración y competencia con que ha 
desempeñado su difícil cometido; .. . • . . ' . 
. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo si-
guíente: 

- i .° Aprobare!' adjunto programa .para que sirva en los 
exámenes del Tribunal superior. 

•2.' Señalar la segunda decena de "Abril de 1907 para la 
convocatoria y comienzo de; dichos exámenes, autorizando 
al Tribunal para que dicte las; medidas.é instrucciones pre
cisas para la realización de dichos examenes. 

ft.*.',-Qae se den las gracias á V. I . y á los Sres.-D. Ferr 
nando Mellado, D. Santiago GuECÓn, D. Francisco Martínez 
Fresneda, D. Ernesto María. D. Francisco Ruano, D. José 
Martinez Velasco, D. Fernando Araujo y D. José Loa y Al-
vareda, por la acertada redacción del expresado programa. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y efec-


